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 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 Artículo 1°.‑ Declárase ciudad el municipio de Nicolich, departamento de Canelones. 
 
 Artículo 2°.‑ Desígnase a dicha ciudad "General Líber Seregni". 
 
         Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 13 de 
diciembre de 2016. 
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